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MEMORIAL- LIQUIDACION DE CREDITO RADICADO 453-2020

kely alvarez ahumada <kelyalvarez927@gmail.com>
Jue 28/10/2021 15:38
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j01ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Memoriales 01 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS SANTIAGO DE
CALI – VALLE DEL CAUCA
E.     S.     D.
 
Clase de acción: Ejecutivo Singular de menor cuantía
Radicado: RAD. N° 013-2020-00453-00
Demandante: ALESSANDRA´S FREIGHT FORWARDER S.A.S
Demandado: ENERGY BA S.A.S
 
Ref.: Liquidación del crédito.
 
KELY YOHANA ALVAREZ AHUMADA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía
N° 1.047.413.603 expedida en Cartagena, tarjeta profesional N° 235442 otorgada por el C. S.
de la J., en mi condición de apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la
referencia, con todo el respeto concurro ante su despacho para presentar liquidación del
crédito adeudado, teniendo en cuenta que mediante auto de 22 de enero de 2021, el Juzgado
de origen (JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE
CALI),ordenó seguir adelante con la ejecución de este proceso y elaborar la liquidación del
crédito correspondiente, así mismo  remitir el expediente a los juzgados de ejecución.
Actualmente dicho auto se encuentra ejecutoriado, en consecuencia, procede actuar de
conformidad, no sin antes aclarar que mediante auto de fecha 13 de octubre de 2021, este
juzgado (JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA), avocó el conocimiento del presente proceso.

Cordialmente,
 
KELY ALVAREZ AHUMADA

9682-21102915



KELY ALVAREZ AHUMADA 

Abogada Especialista en Derechos Humanos  

Edificio Banco Popular Oficina. 6-02 Centro. Cartagena de Indias. E-mail:kelyalvarez927@gmail.com Teléfono: 3113968553. 

Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
E.     S.     D. 

 

Clase de acción: Ejecutivo Singular de menor cuantía 

Radicado: RAD. No. 013-2020-00453-00 

Demandante: ALESSANDRA´S FREIGHT FORWARDER S.A.S 

Demandado: ENERGY BA S.A.S 

 

Ref.: Liquidación del crédito. 

 

KELY YOHANA ALVAREZ AHUMADA, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 1.047.413.603 expedida en Cartagena, tarjeta profesional N° 235442 

otorgada por el C. S. de la J., en mi condición de apoderada de la parte demandante 

dentro del proceso de la referencia, con todo el respeto concurro ante su despacho 

para presentar liquidación del crédito adeudado, teniendo en cuenta que mediante 

auto de 22 de enero de 2021, el Juzgado de origen (JUZGADO TRECE CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI),ordenó seguir adelante con 

la ejecución de este proceso y elaborar la liquidación del crédito correspondiente, 

así mismo  remitir el expediente a los juzgados de ejecución. Actualmente dicho 

auto se encuentra ejecutoriado, en consecuencia, procede actuar de conformidad, 

no sin antes aclarar que mediante auto de fecha 13 de octubre de 2021, este 

juzgado (JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA), avocó el 

conocimiento del presente proceso.  

 

Así las cosas, presento liquidación del crédito en este sentido: 

 

CONCEPTO VALOR 

Capital $36.058. 384 

Intereses moratorios $ 8.654.000 

 

Costas-Agencias en derecho-  $3.800.000 

Total $48.512.384 

 

Estas cifras son explicadas de la siguiente forma: 

 

 

 

 



KELY ALVAREZ AHUMADA 

Abogada Especialista en Derechos Humanos  

Edificio Banco Popular Oficina. 6-02 Centro. Cartagena de Indias. E-mail:kelyalvarez927@gmail.com Teléfono: 3113968553. 

CAPITAL 

El capital solicitado en la demanda como deuda asciende a la suma de TREINTA Y 

SEIS MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL TRECIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO PESOS OCHO M/CTE ($36.058. 384). 

 

INTERESES MORATORIOS 

 

Intereses Moratorios a partir de septiembre de 2020. 

 

Capital = $36.058. 384 

Intereses de mora = 2% 

Meses transcurridos = 12 (entre septiembre de 2020 hasta octubre de 2021). 

 

$36.058. 384x 2% x 12 = $ 8.654.000 

 

Los intereses moratorios son OCHO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO MIL PESOS M/C ($8.654.000). 

 

Las costas -agencias en derecho -, se tasaron por el juzgado en $ 3.800.000. 

 

Así las cosas, doy por cumplida la carga de presentar la liquidación del crédito 

dentro del presente proceso y con todo respeto, solicito le dé el tramite contenido 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, que consiste en darle traslado 

secretarial de acuerdo con el artículo 110 del Código General del Proceso a la parte 

contraria. 

 

De la señora Juez, 

 

 
T.P. 235442 del C. S. de la J. 
 



20200045300Mas 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2255 

RAD No 202000453-00  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Cali, Noviembre TRES (03) de dos mil veinte (2020)  

  

La sociedad ALESSANDRA´S FREIGHT FORWARDER S.A.S., mediante el 

trámite del proceso Ejecutivo formuló demanda contra ENERGY BA 

S.A.S. Para acreditar la existencia de la obligación presenta como base de 

recaudo ejecutivo UNA (1) FACTURA, documentos que reúne los requisitos 

del artículo 422 del Código General del Proceso, además de los señalados en 

el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón por 

la cual el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 ibídem.   

   

DISPONE: 

  

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de ENERGY BA 

S.A.S., para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor 

de ALESSANDRA´S FREIGHT FORWARDER S.A.S., las siguientes sumas 

de dinero:  

  

a) Por la suma de $36.058.384,oo M/cte.,  que corresponde a la suma de 

$9.564 USD, por concepto capital de la factura de venta No. 1260. 

 

b) Por lo intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero desde la 

presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total, siempre 

y cuando no superen la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA, de conformidad con el artículo 111 de la ley 510/ 1999 

que modifico el Art. 884 del código de comercio, lo que se hará en su 

debida oportunidad procesal.  

  

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el 

Juzgado las liquidará en su debida oportunidad procesal.  

  

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte 

demandada en la forma establecida en artículo 8 del decreto 806 de Junio de 

2020 o en su defecto de conformidad en los dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del 

C.G.P., indicándosele que posee diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem, y a la parte demandante de 

conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del C. G. P   

  

CUARTO: Reconocer personería para actuar a la abogada KELY YOHANA 

ALVAREZ AHUMADA, identificada con la C.C. No. 1.047.413.603 y portadoar 

de la T.P. No. 232.445 del C.S. como apoderado de la parte actora.  



20200045300Mas 

 

QUINTO: Requiérase a la parte actora para que se sirva indicar donde reposa 

el título valor original de la presente demanda.  

   

NOTIFÍQUESE  

   

  

  

 RAD. 2020-453 

 

 

 

 

 

 



Caz. Rda. 202000453 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0506 

 

RAD. No. 2020-000453-00. 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Santiago de Cali, DIECISIETE (17) de FEBRERO de DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Aclarar el auto que ordena seguir adelante con la ejecución No. 0127 

del día 22 de enero de 2021, en literal A en el sentido de indicar que la suma 

de la obligación representada en la Factura de venta No. 1260 es $ 

36.058.384.oo Mcte y no como por error involuntario se indicó.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b6aa5a2258770111d551e7f033ec0f6e58f607c1891689346a3d8fb7b0e74116 

Documento generado en 18/02/2021 12:10:37 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



_______________________________________ 

JAF-RAD 2020-00453-00  

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACIÓN A PRACTICAR LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, 

ASÍ:   

C O S T A S  

   

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO  

SECRETARIO  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2090 

RADICACIÓN: 7600140030132020-00453-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la anterior liquidación de costas, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E:  

 

ÚNICO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8a0fc1892b84eba72c6cc4436326ae8dc1c5f3907210bdc590e86d115d524a30 

Documento generado en 30/06/2021 03:30:05 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

AGENCIAS EN DERECHO  $3.800.000.oo 

PÓLIZA JUDICIAL  -00-  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  -00- 

GASTOS EMPLAZAMIENTO  -00-  

GASTOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA  -00- 

SUMAN COSTAS  $ 3.800.000.oo 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3921 

RAD. No. 013-2020-00453-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 078 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 


